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CT-03-2021 
Asunto: Resolución de Ampliación de 

Plazo (Prórroga) 
Solici tud No. de Folio 1225000003121 

25 de febrero de 2021 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la informac ión requerida mediante la 

solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l., Mediante solicitud con número de folio 1225000003121, el part icular requirió al 
Instituto Nacional d e Perinatología, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 
"solic ito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios m odificatorios si se 

d ieron para el periodo que se solicit a, los document os fuente que demuestren los 
pagos d evengados mensuales o cuando se hay an liquidado los pagos de los servicios 

prestados, así h ayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o 
cua lqu ier forma de pago que se haya convenido con el p restador de serv ic ios. Todo lo 
anterior lo sol icito d e los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria 

para el periodo que comprende del l de enero al 31 de diciembre del 2017,2018 y 2019, 
indicar si es licitación anua l, b ianual o trianua l, de las siguientes empresas LAVARTEX, 
S.A.P.I. de C.V. LAVASAN, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. 
SERVISAN S.A DE C.V. HIGIENE TEXTIL, S.A de C.V. SEAO, VOLCANES, CAMBOMZI, 
IBERIA, COSMOPOLITAN, S.A DE C.V, Y/O ESPECIFICAR SI ES OTRA EMPRESA LA 
ADJUDICADA. Document os que den cuenta de la siguiente información Informar, 
cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y t ipo de 
bultos q uirúrgicos lavados y/o esteri lizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de 
cam as por hospital, número de ci rugías y pacientes at endidos en el periodo. Informar, 
si en el periodo se compró ropa hospita laria, especificar, monto total devengado y 
cantidad y tipo de p renda adquirida. En caso de no licitar el servicio de lavado por 
contar con centro d e lavado dentro del propio Instituto, Hospital o Centro Medico, 
Unidad m ed ica , (y/o según su denominac ión socia l que aplique en su caso), ind icar su 
gast o Anua l Tot al, por el costo de insum os, nom ina, m antenimiento de equipo de 
lavado etc. Todos los Gastos inherentes a la activ idad de Lavado de ropa, gasto total del 

periodo, tipo y costo por prenda." (SIC} 

11. La Unidad d e Transparencia turnó la solicitud de informac ión a la Subdirección de 
1 Recursos Financieros y a la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, 

mediante oficios número 9100.UT.078.2021 y 9100.UT.079.2021, de fecha 08 de 
febrero de 2021, respectivamente, a efecto d e que se pronunciara respecto de la 
petición materia de la sol ic itud, de acuerdo a su competencia. 
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111. Sobre el particular, mediante oficio número INPER-DG-DAF-SRMC-080-2021, de 

fecha 22 de febrero de 2021, la Subdirección de Recursos Financieros y a la 

Subdirección de Recursos Mat~r~ales y Conservación so l i~ i taron la am~ l ia.c i ó~ del 
p lazo para dar respuesta a la sol1c1tud que nos ocupa, manifestando lo s1gu1ente: 

,_·\s1n1is""'.o, y derivadc de que IJ infor 1T1dci0n soi-ciluclJ por el gobcrnuóo 
se cncucntr;i <.'n proc:eso de int0grac1on y valicfación 0or drvGrc.Bs 
LJlliciJcic·s ;1cln"' nistr;iuvos del in~-tituto. con fund.-=i mr:·nto 011 ar trcL,lO 112. 
segundo párrafo dci la Ley Ccncrn l de 1 r<Jnsparencí.:::i y Acceso a la 
lnforrraciór. P1'.lblica. me perrni:c solicitar ó esa Unidad sea tra'i'itaya 
Llrlt~ ,_,I Co1nitc de T1onsporcnci0. pró1ro9a par.:i al ol.:izo de rc5pucsf J 
or g1nalmer'te otorgado. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y reso lver e l 

presente procedimiento de acceso a la información, de conform idad con lo establecido en 

los artículos 44 fracción 11 y 132 seg undo párrafo de la Ley Genera l de Transparen¿ia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en concordancia con lo previsto el artículo 65 
fracción 11 y 135 párrafo segundo de la Ley Fede ral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP). 

SEGUNDO. La Subdirección de Recursos Financieros y la Su bd irección de Recursos 

Materiales y Conservación, so licitan la prórroga en los térm inos expresados de manera 

textual en e l antecedente numeral 111, mismos que en este acto se tienen como 

reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de repetic iones. 

TERCERO. Por lo que, al no existir ningún imped im ento legal pa ra solicitar la p rórroga, es 

de otorgarse la ampl iación del plazo solicitado por la Subdirección d e Recursos 

Financieros y la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación. 

En atención a lo antes descrito, este órgano Colegiado, con fu ndamento en los artícu los 

44, fracción 11 y132 párrafo seg undo de la LGTAIP; así corno en los diversos 65 fracción 11 y 
135 párrafo segundo de la LFTAIP. 
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INSTITUTO NACIONAL 
DE PERINATOLOGÍA 

RESUELVE 

Comité d e Transparencia 
Sesión Ext raordinaria 

CT-03-2021 
Asunto: Resolución de Ampliación de 

Plazo (Prórroga) 
Sol ic it ud No. d e Folio 1225000003121 

25 de feb rero de 2021 

PRIMERO. Se confirma la prórroga refe rida en el considerando SEGUNDO, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en la presente resoluc ión. 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitant e a través del Sist ema de Solicit udes de Información 

INFOM EX d el Gobierno Federal la presente resolución. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el sitio d e Internet de este Instituto. 

Así, por unanimidad de votos lo reso lv ieron los integrantes del Comité de Transparencia 
d el Instituto Naciona l de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

MTRA. MARÍA 
UGA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

ROBLES 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbricas y firmas corresponden a la Resolución número CT-03-2021, emitida por el Comité de Transparencia del 
Instituto Nacional de Perinatología, el 25 de febrero de 2021. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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